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Bucaramanga, primero (01) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
En consideración a que no fue subsanada en debida forma la demanda de la referencia 
presentada por CHEVELYN NORMEDIZ GÓMEZ CABALLERO, en su calidad de 
representante legal de la menor YANNYS NORANYE MORENO GÓMEZ, procederá a 
su rechazo, toda vez que, pese a lo ordenado en el auto de inadmisión adiado 
29/07/2020, la parte actora:  
 

(i) Hizo caso omiso a lo ordenado en el numeral 2° del auto de inadmisión, dado 

que omitió allegar los documentos solicitados por este Despacho Judicial. 

(ii) Hizo caso omiso a lo ordenado en el numeral 5° del auto de inadmisión, dado 

que pretermitió aportar el mandato judicial conferido. 

 

Todo lo anterior, teniendo en cuenta que, pese a lo argüido en el escrito de 

subsanación acerca de la presentación de los aludidos documentos,  lo cierto es que 

la parte actora omitió aportarlos. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: RECHAZAR la demanda al tenor de lo dispuesto en el inciso 4º del 
artículo 90 del C.G.P. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR  la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 
Notifíquese,  
 

 
 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 
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